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ESTACIÓN DE SERVICIO 68S3 

PRESENTE . . . . _... .. ... . ··. 
: · . '· ·· Ásuntó: Licencia Ambiental Única· 

Blt;icóra: 09/LUA029-6/01/17 

En · atención :·~ la solicitud ing·r.es·ad·éi(~-' ~~~a Agenci~· :NaG:ibnál de . Seguridad ln.du~tria1 y. de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en lo sucesivo la AGENCIA, el día.14 
de diciembre de 2016 y .turnada para su atención ·a la Dirección. General de Gestión 
Com.ercial, adscrita a la Unidad de GestTón, Supervisión, Inspección y Vigilancia ·comercial , por 
medio del cual en sµ q.ráé:t~r de represe_ntahte· legal del establecimiento GASOLINERA PERI­
NORTE, S.A. DE e\./~·. ESTACIÓN ·DEOSER.VICIO 6853-,:c;on ubicación en PERIFÉRICO NORTE 
No. 927>COLóNIA.L0SSAL:.AZARE~; SAN LUIS POTÓSI, SAN LUIS.POTOSI, C.P. 78115, 
en lo s·ucesivo ei· REGULADO; trámita·,Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la 
información presentada, y, ,, 

R t'S U.LT A N.O O 

l. QÜe·el-.día 14 de dicienibre .. de 2016 sé recibi6 en la AGENCIA, la solicitud de Li.tencia 
Ambiental Única para .eLe:sta'blecimientb GASOLINERA PERl~NORTE, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada_:;con núrtH;ro de bitácora 09/LUA0296/01/17. : 

l. 

.. 
CONSIDERANDO 

Que esta Dire.cción General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia ··Ambiental Únic.a solicitada por-el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en Jo.s"._árt~culqs . 4 .. fráGció.n :XXVII :.Y '37, ·frac;ción XVIII del Reglamento~ 
Interior de la Agencia NáC:ior.faÍ dé Seguridad lndusfrial y de Protección al Medio Ambiente ~. 
del Sector Hidrocarburos. . ·. · · ·. · ~ ~. 
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Nombre y firma 
de la persona 
que recibe el 
documento, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



~<. ,. 

Sl' ('RFTAl( ÍA DE 
MU) lü 1\ Mll l ENTE 

Q SE 
·---. .- · AGENCIA DE SEGúf~ IDAD , 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y Rl_;CURSOS NATUR1\ LES 

Agencia Na;e;ional de Seguridad Industrial y 9e 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, 51.Jpervisión, ln.spección y Vigilancia Comercial 
Dirección· General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5911/2017 
Ciudad de México, a 2 8 de abril de 2O17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que .presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0296/01/17, referida en el RESUL TAND.O 1 deJpresente. 

Por lo tanto, con fundamento ~n l;os,_p.r,~kulo·s l ; 3 :.frác~ión Xl;A,,S frí3.-~-~ión XVIII y 7.fracci.ón 11 
. de la Ley de la Age_m:ia Naéior.:lal:de Seguridad Industrial Y.Ge· Ppote:_cd ón. _al Medio Ambiente 
·del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 B.IS de -1a -ley. Gen.eral :del :Equilibrio Ecológico y la 
·Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3·7 fri3.cción ·xy111 del Réglament o Interior de la . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial . y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apa..r tado A) fracción. VI del 'Reglamento de la Ley .General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección 91 Am.bie_nte ._ en -.:matefia de. Preyención y Control . de la 
(ontaminación de la Atmósfera; además del Arnerdo, pi;)~ el que se · re-forman y adicionan 
.diversas disposiciones al diverso. q .u.~ ·.establece :los p_rocedi'rJiieq~os p a..ra óbtenér la _licencia 
·ambiental única, mediante un trárnité .. úríico, ·as( co'mó fa~a:~tualizaci ó.rí : de la infor'maciÓn de 

·emisio~es mediante una cédula de Qperacióri ánual-,"pubHcado' el i 'i: de abrild~ 1997 ~ as f'como 
_·las dern.ás. disposiciones que resultef'l _aplicables, est a Q i recc ~ón-{'.;ene f.'cllde _Gestión Com.eccial . 

-~ 

·. R'ESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumpJidos l.o.s · requ.isit.0~ · téc~ ic0,s y legale:s pr~s-entad:o.s . p-0r el 
. REGULADO para t rarr:i itar '( obtener I~ Li-cenó~a A~bien~al :.única. 

SEGUNDO.- OTORGAR a:I REGULADO la · · '· 

LICENCIA AMBIENTAL-ÚNICA N-º LAU-ASEA/1002-2.017 

-La. presente. Ucencia Afnbientatüniea' q:uedá suje~a-áJcumpii rrúe~to aé ras siguiér{tes 

l. 

e o N D 1 e l. o N A N T .E.S . 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operació~ del establ-~cimient-o denominado 
GASOLINERA PERI-NORTE, S.A. DE· C.V.,- ESTACIÓN D;E S:ERVICIO 6853, con 
ubicación en Periférico Norte No. 9 2 7 .·Colonia Los Sa.:lazar.es, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, C.P. 78115 ._ qüe. t iene .como attiv[paq la \l~é-nta 'fiqal al público en general en 
terri t orio nacional de gasdlina y diésel, con una capé3_cief~d · de suministro anual de 1 9 20 
000 litros de gasolina Magna, 1 92.0000 ~l itrns de gasolina Premium y 1 440 000 litros 
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de Diésel. El establecimiento cue.nta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente .. - · 

. . 
Tabla l. lnstalacio.nes que forman parte del establecimiento 

-CT -~r!~"":1:·;~'P:VTil ;;l'1;;:,~~;{~.:i. ~ ~-~- ~~- :'::~::: /}. "~\/i'.:}':' ~ .0.r; '.:::···/ .r~. : :··~ ·'·" . ... ; ::¡:· :,. : -~- . -" : .. 
Ja.nqUe _l ~ara almacenar gaso[ina Magna 80 000 litros 

· Tanque 2 para almacena.r gasolina Premium 80 000 · litros 
Tanque 3 para almacenar-Diésel , . 60 0_00 litros 

: Dispensarios . 3 .. 
. Pistolas de despacho 10 Pistolas 

La pr~esente Licencia .Arri.biéntal'Única se expide por única ve~ en tanto el establecimiento 
no-cambie de ubicación ,o~ de actividad, según le'fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. ·si . existe . cambio . de· razón socÍal, aumento . en la 
capacidad de. almacenamiento, .cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá ·presentar '1a solicitud de 
actualización a-las condicionantes respectivas. · 

La Licencia es intransferibl_e a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizacfánes, :permisds' y_ registro$ )~ue deban ~ .obtenerse ·de ésta u otra autoridad 

. c·ómpetente. . ·, ·. ,' . : . . ·-.· . . . . . . . 
. :(• -

El- REGULADO, hasta en tanto ~ü se e~itan lineamie.ritos, directrices, criterios u otras 
· dísp0siciones ádministrátiva? de carácter. general por p.arte de. es.ta AGENCIA, deberá 
rem_itir a la Setretaría:·déMedio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anu.al en los términos vigentes establecidos, a partir del año 201.8 . · 

Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme ~ lo .estab·l.ec:ido en el Artículo 2.0 del Reglamento de la Ley 
Gener'al del t:qu~librio EcoJógico .y la Protección .al .Ambiente en m.ateria de Registro de 
Emision.es· .y J.ransferentiá de· Contaniinantes,.Jas .emisiones .de los -tont~minantes a la 
atmós~~ra,dhi.1drocarburós dtotal

1
es, behcen?: tciluen

1 
o, d~ile:no y h.exa:nó, deriv~das de la J 

operac1on e os tan9ues :e a !Tlacenam_1ento y os "lspensanos de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 ~ 
fracciones 1, 11, VI, VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ~ 
la Prot~cción al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables . 

. ! . ff 
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VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes' y sustancias .qu~ se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la N9.rma Oficial Mexicana NOM-i 6 5-
SEMARNA T-2013, la cual establece la lista de sustaneias sujetas .a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mism·o orden de ideas, 
se deberán reportar las émi~io.rie~ fug+ti.v~s co:rresp·airid,ien_tes. · · · 

VIII. El REGULADO d:eb~~rá 9jDstats.ei:~e--01aner4 .pern~:?Q~@t~~V ~'n --lo qu~ corresponda a .los 
términos, condiCionantcis y/O recornendac:Lones asentadas e·n,Ja ResoluCión·en materia 

' de •Impacto A~biehtal; .. otq.rgada ·· '. por ' AGEt:·i'c:IA co~ No. de oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6552/2016, de · fech.~ O? d~ diciembre de 2016, a favor del 
REGULADO. . ' . . . . .. :... . . . ' 

. IX .. 

X. 

XI. 

... ·.·. 

El RrGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, de_berá dar avisó por escrito a: esta 
AGENCIA por lo. menos con· 10 día.s háhiles de anticipación informando: las medidas de 
seguridad~ éjue . s·erán impiemér-it~cla:s·~ ~ára::e,~itaf· Í'_i¿;Sgos o'p-~raci6 fu.álé"sy ambientares. En 
el caso de paros circuns.tar:iciales; él R6(;ULAD0;9,~.Berá dar avisq de manerainmediata 
a las dependenci_as de.Protectióf 1 Civil correspondier:ité:. · · 

.. . 

Para • el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar .las··emisiones qe contaminantes a la 
atmósfera, hasta en · tanto no se emitan lineamientos, directrices; criterios u ·otras . 
disposiciones administrativas de carácter .général por parte ·'de.esta AGENCIA 
. . . . . . . . .. . 

El REGVLADO deber:á 'réaliz.ar. -a.ccione.s de 'Fl)anten'iniienfo:·périódicÜ, a: lo.s equipos 
indicados en la Tabla 1-de 1.a pré:sente~ _ misrnas · que deb~~áfJ· registrarse :en···una bitácora 
de operabón ·qü~ será su_sc~ptibJ e a s~r verificada pcic:~sta AGEÑ;ÓA> - · 

• • ~ •. - • • • • • 1 ~.... • • • y . . . 

XII. El REGULADO. deberá participar en los planes de . co'ntingenda .que. instrumenten las 
autoridades ambientales loc~les, con el fin de.cobntrolar fa:_con.tar.ninación que se presente Jl._~í· 

XIII. 

por condiciones meteorologicas desfavora les · d · emision~s extraordinarias no lf 
controladas. · · . ~ ~ · · 

. . . ~-

Ei REGULADO deberá llevar una bitácora de -operación, mantenimiento y de supervisión ~ · . 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de de~ección de incendios, en la que se ~ 

. . . - ~ · ._ _. 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá gar·antizar el cumplimiento de lo establecido en el :artículo 34 Bis 
del Reglamento de ·1a Ley General para la Prevención y Gestión Integral dt: los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Resid.uos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; .el listado de los mismos, el prOce.dimiento para .la inclusión o exclusión a dicho 
listado, ·así :cci.mo los elementos y .procedimie.rito's· para ICJ. formulación de los plane~ de 

~ ' ., , . . . . . . . . 
manejo. .. -

XV. El . REGULADO deberá garantizar que. el. manejo de~tro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos:.botes impregnados de aceites (0.144 ton/año), estopa o 
trapo industrial (0.012 ton/año) v .oo:tes de pintura vados (0.012 ton/año) , que 
genera cur[lplen con 10 estatilecido· ~n los Art ícv.1·9$ :J. S .. l. 15 l Bi-s, 152, 1s2 Bis de la Ley -
General del Equilibrk:( Ecológicb ·y la Pr6técdori\ if·'Ambie·nte; a. los ArtícülÜs aplicablés de 
la Ley General · para la Prevención -y Gestión. Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las Norm.as Ofidal.es Mexicanas vigentes aplicables en la materia. · 

XVI. El REGULADO, deberá g~rantizar el cumplimiento del artícu.lo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevencióh y Gesti6n Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para .. la identificación de_. los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley-General para _la Prevención y Gestión Integral 

· de los Residuos; en el . caso de que :el REGULADO' genere nuevos. residuos que por sus 
ca:racferísticas sean · cons.idérados "p.éligroscis.segq,n .· la NOM-05 2~_$EMARNAT-2005, 
deber.á actualizar su Licencia: . . . . . . - ' . . 

· XVII. El . REGULADO deberá''i::umplir con lo establecido -en los Artículos : 83 · y 84 de1 
Reglamento ·de la tey General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, 
respe~to ··el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · . . j . 

XVIII.El REGULADO de.berá llevar una bitácora de operación, mantenimie.nto y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la ~ 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGE.NCIA. ~ 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fiíado, deberá sujetarse a todas 19.? disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prot ección a( Ambiente y Jos Reglamentos que de ella se 
derivan, así · como en las Normas Oficiales Ne'Xicanas ·y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las. actividades cjel mismo. .. 

XX. El incumplimiento de l~s condicionantes fijadas ~n : esta Uce'.ricia, .'la: .. Ley General del 
EquilíbriO ·Ecológico y la Protección al Ambie~te , .ia:: Ley ~eneral para la Prevención y 
·Gestión Integral de los Residuos y los Reglamént9s que de .. ellas se· derivan, así como en 
las Normas Oficiales MeX.Lcanas y . otros ·instrumentos jui-ídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación yfün:cionamiento del establi.Ú:::imiento, así comcf la .presentación 
d:e quejas en forma justificada· y reiterada o la: ocuHeRJcia de ·· e~entos qwe pongan en 
P:eligro la vida huma~?· o q~~·~q ca.sio.nen_ dá_ño,s:.-·éi :n:iedio·: amb_ieñfe y a· [qs b ienes . 
particulares .o nacionáles, podfá ·ser .~: s?n c;:fO.fi:a_do.-··por· .'.parte ~- dé. · fa:. AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones .. aplicabJe,s ... · ... : . . . . . . 

TERCERO.- Notificar al C. OSCAR ARAIZA ROCHA~ en r'epresentación. del establecimiento 
. GASOLINERA PERI-NORTE, S.A. DE c:y., el presente acuerd~ de conformidad con el artículo 
3 5 de l.a Ley Federal de Procedimiento Admini.strativo.· 

. . . . 

~ . ....... · .. -

·.:, ... . ' 
5 ~í . electr . nica . . 

BITÁCORA 09/LUA0 296i01/1 7 ··. · . . • 
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